
 
 

Intervención de la Delegación de México en el diálogo con Líbano 
37º período de sesiones Mecanismo de Examen Periódico Universal 

 
Ginebra, 18 de enero de 2021. 

 
 
 
Gracias señor Presidente, 
 
Agradecemos a Líbano por la presentación de su informe y reconocemos los 
esfuerzos por mejorar la situación de los trabajadores domésticos migrantes. Damos 
la bienvenida a que desde 2004 no se ha aplicado la pena de muerte y esperamos 
que esta sea abolida. 
 
Con objeto de fortalecer las políticas de derechos humanos, recomendamos: 
 

 
1. Garantizar el acceso universal a la información y servicios de salud sexual y 

reproductiva, en particular para personas con discapacidad, personas LGBTI, 
migrantes y refugiados. 

 
2. Reformar el sistema de patrocinio de trabajadores migratorios, garantizando 

que la situación migratoria de dichos trabajadores no dependa de sus 
empleadores, y promoviendo el uso de un contrato estándar que incluya 
protecciones para trabajadores domésticos migrantes. 

 
3. Penalizar explícitamente en la legislación la violencia doméstica, la violación 

conyugal y el acoso sexual, y adoptar estrategias para la aplicación efectiva 
de esa legislación. 
 
 

Deseamos a Líbano mucho éxito durante este proceso de examen.  
 
 
 
  



 
  

Intervención de la Delegación de México en el diálogo con 
 Micronesia  

37º período de sesiones Mecanismo de Examen Periódico Universal   
 

Ginebra, 18 de enero de 2021.  
 

Gracias señor Presidente, 
 
Agradecemos a Micronesia la presentación de su informe y damos la bienvenida al 
progreso alcanzado respecto al ciclo anterior, como la adopción de la Ley sobre la 
Trata de Personas, y la ratificación de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad en 2016. Reconocemos también la contribución de 
Micronesia, en las esferas multilateral y regional, en la lucha contra el cambio 
climático y el incremento del nivel de los océanos. 
 
Con objeto de fortalecer las políticas de derechos humanos, respetuosamente 
recomendamos: 
 

1. Adherirse al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y al Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
 

2. Tipificar como delito todas las formas de violencia contra las mujeres y niñas, 
incluida la violencia doméstica, el acoso sexual y la violencia conyugal. 
 

3. Redoblar esfuerzos para el registro pronto de los nacimientos y la expedición 
de certificados de nacimiento, particularmente en las islas periféricas, así 
como regularizar el sistema nacional de documentos de identidad. 
 

4. Establecer una Institución Nacional de Derechos Humanos independiente 
conforme a los Principios de París, así como dotarla de los recursos 
económicos suficientes para su adecuado funcionamiento. 
 

5. Reconocer en la legislación la prohibición de la discriminación por motivos de 
género, orientación sexual e identidad de género, y discapacidad. 

 
Deseamos a Micronesia mucho éxito durante este proceso de examen.  
 
Gracias. 
 
  



 
 

Intervención de la Delegación de México en el diálogo con Saint Kitts y Nevis 
37º período de sesiones Mecanismo de Examen Periódico Universal 

 
Ginebra, 19 de enero de 2021. 

 
 
 
Gracias señor Presidente/a/ Vicepresidente/a, 
 
Agradecemos a la delegación de Saint Kitts y Nevis la presentación de su informe. 
Reconocemos los avances alcanzados respecto al ciclo anterior incluyendo la 
puesta en marcha, con la asistencia técnica de la Oficina de la Alta Comisionada, 
de un mecanismo nacional de presentación de informes. Asimismo, damos la 
bienvenida a la reciente ratificación de la Convención contra la tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, y la Convención sobre los derechos 
de las personas con discapacidad. 
 
Con objeto de fortalecer estos avances, respetuosamente recomendamos: 
 
1. Garantizar el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva e información 

sobre planificación familiar a toda la población. 
2. Establecer una moratoria del uso de la pena de muerte con miras a su eventual 

abolición. 
3. Eliminar de la legislación nacional la tipificación como delito de las relaciones 

sexuales entre adultos del mismo sexo, y promover y proteger los derechos y la 
seguridad de las personas LGBTI. 

4. Establecer una institución nacional de derechos humanos conforme a los 
Principios de París.  

 
Deseamos mucho éxito a Saint Kitts y Nevis en este ciclo de examen. 
 
Gracias. 
  



 
 

Intervención de la Delegación de México en el diálogo con Mauritania 
37º período de sesiones Mecanismo de Examen Periódico Universal   

 
Ginebra, 19 de enero de 2021.  

 
 
 

Gracias señora Presidenta, 
 
Damos la bienvenida a la delegación de Mauritania y agradecemos la presentación 
de su informe.  
 
Con objeto de contribuir a los avances de derechos humanos en el país, 
recomendamos lo siguiente: 
 

1. Tipificar en la ley existente el delito de discriminación de acuerdo a la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial;  
 

2. Consagrar en la Constitución el derecho de todas las personas a la 
educación; así como el acceso y gratuidad efectiva para todos los niños; en 
particular el acceso de niñas de grupos étnicos como el hartani y 
negroafricano; 

 
3. Modificar la legislación, incluido el Código del Estatuto Personal, a fin de 

prohibir el matrimonio de menores de 18 años. 
 
 
 
Gracias. 
  



 
 

Intervención de la Delegación de México en el diálogo con Australia 
37º período de sesiones Mecanismo de Examen Periódico Universal 

 
Ginebra, 20 de enero de 2021. 

 
 
 
Gracias señor Presidente/Vicepresidente(a), 
 
Agradecemos a la delegación de Australia la presentación de su informe. 
Celebramos el nombramiento del primer miembro del gabinete perteneciente a un 
pueblo aborigen, y damos la bienvenida a la aprobación en el parlamento del 
matrimonio igualitario. 
Con objeto de fortalecer los esfuerzos en materia de derechos humanos, 
recomendamos: 

1. Asegurar que los procedimientos de asilo y refugio sean compatibles con 
estándares internacionales, garantizando el principio de no devolución y 
priorizando la reunificación familiar.1 

2. Desarrollar, en consulta con los representantes de pueblos indígenas 
medidas para garantizar su acceso a la educación, la salud, el empleo y la 
seguridad social, de conformidad con la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.2 

3. Elevar la edad de responsabilidad penal3, y armonizar el sistema de justicia 
juvenil con la Convención sobre los Derechos del Niño4.  
 

Deseamos a Australia éxito en este ciclo de examen. 
Gracias. 
 
  

                                                      
1 EmbaMex Australia; ACNUR,OACNUDH; OSC (Pre-sesiones/Amnesty) 
2 EmbaMex Australia; OACNUDH; OSC (Amnesty y pre-sesiones/IPO)  
3 EmbaMex Australia; tema subrayado por las OSC (Pre-sesiones/Amnesty, JS Edmund Rice+ 
FMSI +…, LCA, la JS8 y HRW- las últimas tres se refieren a una edad minima de 14 años) 
4 OACNUDH; OSC(pre-sesiones, JS Edmund Rice +…JS1) 



 
 

Intervención de la Delegación de México en el diálogo con Santa Lucía 
37º período de sesiones Mecanismo de Examen Periódico Universal   

 
Ginebra, 20 de enero de 2021  

 
 
Gracias señor(a) Presidente/a Vicepresidente(a), 
 
Agradecemos a la delegación de Santa Lucía la presentación de su informe. 
Reconocemos la suspensión de castigos corporales en las escuelas e instamos al 
gobierno armonizar el marco normativo para su completa eliminación. Igualmente, 
celebramos la ratificación de la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD). 
 
Con objeto de fortalecer los esfuerzos en materia de derechos humanos, 
recomendamos: 
 

1. Establecer una institución nacional de derechos humanos conforme a los 
Principios de París.5 

2. Avanzar en los esfuerzos para abolir la pena de muerte, incluyendo 
campañas de sensibilización sobre derechos humanos y alternativas a la 
pena de muerte.6  

3. Despenalizar las relaciones sexuales consentidas entre personas del mismo 
sexo,7 y adoptar las medidas necesarias para eliminar toda forma de 
discriminación o violencia contra las personas LGBTI.8 

4. Fijar la edad mínima de consentimiento para contraer matrimonio a los 18 
años a fin de avanzar hacia la erradicación del matrimonio infantil.9 

5. Garantizar a todas las personas acceso a la educación y servicios de salud 
sexual y reproductiva, y adoptar una estrategia nacional para evitar los 
embarazos en la adolescencia.10 

 
Deseamos a Santa Lucía éxito en este ciclo de examen. 
 
Gracias. 
 
 

  

                                                      
5 Recomendación de OACNUDH y Embamex Santa Lucía 
6 Recomendación de México en el ciclo pasado; OACUDH; OSC (JS1;Global Nonkilling) 
7 OACNUDH 
8 OSC (JS2 y HRW),OACNUDH 
9 OACNUDH 
10 OACNUDH, OSCs 



 
 

Intervención de la Delegación de México en el diálogo con Nepal 
37º período de sesiones Mecanismo de Examen Periódico Universal 

 
Ginebra, 21 de enero de 2021. 

 
 

 
Gracias señor Presidente, 
 
Agradecemos a Nepal la presentación de su informe y reconocemos el progreso 
alcanzado respecto al ciclo anterior, como la adopción del Plan de Acción Nacional 
sobre Derechos Humanos 2020-2025. 
 
Con objeto de fortalecer las políticas de derechos humanos, respetuosamente 
recomendamos: 
 

1. Ratificar la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de 
Todos los Trabajadores Migratorios y la Convención de 1951 sobre el 
Estatuto de los Refugiados. 
 

2. Garantizar plena autonomía y jurisdicción a la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, de conformidad con los Principios de París, así como 
asegurar que las recomendaciones que emita se implementen con prontitud. 
 

3. Eliminar todas las disposiciones que restringen la libertad de expresión, a 
través de cualquier medio, como las disposiciones penales relativas a la 
calumnia o la difamación. 
 

Deseamos a Nepal mucho éxito durante este proceso de examen.  
 
Gracias. 
  
  



 
 

Intervención de la Delegación de México en el diálogo con Omán 
37º período de sesiones Mecanismo de Examen Periódico Universal   

 
Ginebra, 21 de enero de 2021.  

 
 
 

Gracias señora Presidenta, 
 
Damos la bienvenida a la delegación de Omán y agradecemos la presentación de 
su informe.  
 
Con objeto de contribuir a los avances de derechos humanos, recomendamos lo 
siguiente: 

 
1. Modificar de manera sustancial el sistema de patrocinio conocido como 

kafala para reducir el peligro de que los trabajadores migrantes estén 
sometidos a explotación laboral, incluido trabajo forzoso, desvinculando su 
condición de migrantes de una entidad empleadora concreta y permitiéndoles 
renovar sus propios permisos de residencia; 

 
2. Crear leyes específicas para abordar la violencia de género, incluida una 

definición de este tipo de violencia; proteger a las mujeres que están en 
peligro; y tomar las medidas necesarias para reducir las tasas de 
analfabetismo y abandono escolar de las niñas, especialmente de las 
nómadas y migrantes, niñas con discapacidad y las que viven en zonas 
rurales; 
 

3. Otorgar a la mujer los mismos derechos que al hombre con respecto a la 
nacionalidad de sus hijos e hijas. 

 
Deseamos a Omán mucho éxito durante este proceso de examen.  
 
Gracias. 
 
  



 
 

Intervención de la Delegación de México en el diálogo con Austria 
37º período de sesiones Mecanismo de Examen Periódico Universal   

 
Ginebra, 22 de enero de 2021  

 
 
 
Gracias Presidente, 
 
Agradecemos a la delegación de Austria la presentación de su informe. Damos la 
bienvenida a los esfuerzos por erradicar el perfilamiento racial y el discurso de odio. 
 
Con objeto de fortalecer los esfuerzos en materia de derechos humanos, 
recomendamos: 
 

1. Establecer un procedimiento eficiente de determinación de la apatridia, y 
aprobar permisos de residencia en razón de esta11. 

2. Revisar la normatividad vigente, incluyendo la Ley de Residencias de la 
Tercera Edad y la Ley de Hospitalización, para asegurar que ninguna 
persona sea privada de su libertad contra su voluntad en razón de una 
discapacidad.12 

3. Reforzar la capacidad para tramitar las solicitudes de refugio13, brindar 
asistencia jurídica adecuada a los solicitantes,14 y garantizar el principio de 
no devolución.15 

 
Deseamos a Austria éxito en este ciclo de examen. 
  

                                                      
11 OACNUDH, ACNUR, OSC 
12 OACNUDH 
13 OACNUDH 
14 ACNUR, OSC (pre-sesiones/Amnesty ) 
15 OACNUDH, OSC (Amnesty  International) 



 
 

Intervención de la Delegación de México en el diálogo con Myanmar 
37º período de sesiones Mecanismo de Examen Periódico Universal   

 
Ginebra, 25 de enero de 2021.  

 
 
 

 
Gracias señor Presidente, 
 
Damos la bienvenida a la delegación de Myanmar y agradecemos la presentación 
de su informe. Con objeto de fortalecer las políticas de derechos humanos, 
respetuosamente recomendamos: 
 

1. Fortalecer la cooperación con los mecanismos internacionales de derechos 
humanos permitiendo su acceso al país y considerar la posibilidad de que la 
Oficina de la Alta Comisionada para los Derechos Humanos establezca una 
oficina permanente en Myanmar.  

 
2. Continuar sus esfuerzos para garantizar el regreso seguro y voluntario de 

refugiados y personas desplazadas a sus lugares de origen o a viviendas 
alternativas adecuadas, asegurando su plena participación en la planificación 
y gestión del retorno o reasentamiento. 
 

3. Reformar la Ley de Ciudadanía de 1982 con objeto de combatir 
discriminación racial, garantizar el derecho a la nacionalidad y reducir y 
prevenir el riesgo de apatridia. 
 

Deseamos a Myanmar mucho éxito durante este proceso de examen. ~ 
 
  



 
 

Intervención de la Delegación de México en el diálogo con Ruanda 
37º período de sesiones Mecanismo de Examen Periódico Universal   

 
Ginebra, 25 de enero de 2021.  

 
 
 

Gracias señora Presidenta, 
 
Damos la bienvenida a la delegación de Ruanda y agradecemos la presentación de 
su informe.  
 
Con objeto de contribuir a los avances de derechos humanos en el país, 
recomendamos lo siguiente: 
 

 
1. Tipificar todos los delitos relativos a la venta de niños, la prostitución infantil 

y la utilización de niños en la pornografía, en línea con el Protocolo 
Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño; 
 

2. Velar porque todos los centros de recepción de niños refugiados y solicitantes 
de refugios estén adaptados a sus necesidades y que todos los niños no 
acompañados y separados de sus familias tengan acceso a los 
procedimientos nacionales para determinar la condición de refugiado, así 
como investigar toda denuncia de presunta desaparición de niños de los 
campamentos de refugiados, en particular de niñas adolescentes;  

 
3. Ratificar el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional; 

 
Deseamos a Ruanda mucho éxito durante este proceso de examen.  
 
Gracias. 
 

  



 
 

Intervención de la Delegación de México en el diálogo con Georgia 
37º período de sesiones Mecanismo de Examen Periódico Universal   

 
Ginebra, 26 de enero de 2021.  

 
 
 
Gracias Presidente, 
 
Damos la bienvenida a la delegación de Georgia y agradecemos la presentación de 
su informe. Damos la bienvenida al progreso alcanzado, como los avances en la 
reforma del poder judicial.  
 
Con objeto de fortalecer las políticas de derechos humanos, respetuosamente 
recomendamos: 
 

1. Elaborar y aplicar un plan educativo integral sobre salud y derechos sexuales 
y reproductivos para adolescentes y adultos, incluyendo planificación familiar 
y métodos anticonceptivos, de conformidad con las directrices y estándares 
de la UNESCO. 
 

2. Establecer campañas educativas y de sensibilización permanentes sobre la 
prevención de la discriminación por motivos de orientación sexual e identidad 
de género, incluyendo dentro del aparato judicial y de policía. 
 
 

3. Elaborar una política y una estrategia para combatir y prevenir los delitos 
motivados por la intolerancia racial o étnica, y asegurar una respuesta 
inmediata y efectiva a crímenes de odio por motivos de origen, raza o etnia. 
 

Deseamos a Georgia mucho éxito durante este proceso de examen.  
 
 
  



 
 

Intervención de la Delegación de México en el diálogo con Nauru 
37º período de sesiones Mecanismo de Examen Periódico Universal 

 
Ginebra, 27 de enero de 2021. 

 
 

 
Gracias Presidente, 
 
Agradecemos a Nauru la presentación de su informe. Reconocemos los avances 
alcanzados respecto al ciclo anterior, entre ellos la despenalización de las 
relaciones sexuales entre personas del mismo sexo. Encomiamos el proceso de 
armonización legislativa para adecuar el marco normativo a la Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad. 
 
Con objeto de fortalecer estos avances, respetuosamente recomendamos: 
 

1. Reforzar la independencia del poder judicial y sus órganos de gobierno 
adoptando normas que garanticen un proceso adecuado de nombramiento, 
asenso y destitución de sus miembros. 

 
2. Garantizar a todas las personas acceso a la educación y servicios de salud 

sexual y reproductiva. 
 
3. Prohibir el castigo corporal en todos los contextos y derogar las disposiciones 

legales que aún lo permiten. 
 
4. Garantizar el derecho de los refugiados y solicitantes de protección 

internacional en su territorio sujetos a procesos de tramitación extraterritorial, 
al traslado o re-asentamiento a un país que estimen seguro si así lo desean, 
acceso a recursos de impugnación, así como el acceso a servicios de salud, 
incluyendo salud mental, para las personas que permanecen en el país. 

 
Deseamos mucho éxito a Nauru en este ciclo de examen. 
 
  



 
  

Intervención de la Delegación de México en el diálogo con  
Santo Tomé y Príncipe  

37º período de sesiones Mecanismo de Examen Periódico Universal   
 

Ginebra, 27 de enero de 2021.  
 
 
 

Gracias Presidente, 
 
Agradecemos a Santo Tomé y Príncipe la presentación de su informe y 
reconocemos los progresos alcanzados respecto al ciclo anterior, como el 
establecimiento de un Centro de Asesoramiento contra la Violencia Doméstica y 
Conyugal y la ratificación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
Con objeto de fortalecer las políticas de derechos humanos, respetuosamente 
recomendamos: 
 

1. Ratificar la Convención para la protección de todas las personas contra las 
desapariciones forzadas, y adherirse a los Protocolos Facultativos de la 
Convención sobre los Derechos del Niño. 

2. Realizar un censo de población en 2022 con el objetivo de asegurar que se 
utilicen datos oportunos y desglosados en la formulación de políticas de 
derechos humanos y para hacer frente a las desigualdades sociales y 
económicas.  

3. Promulgar una ley que penalice la trata de personas, incluyendo niños, niñas 
y adolescentes con propósitos de explotación sexual y pornografía infantil. 

4. Reconocer en la Constitución el derecho a la educación de todas las 
personas, y garantizar la enseñanza primaria y secundaria obligatoria y 
gratuita. 

 
Deseamos a Santo Tomé y Príncipe mucho éxito durante este proceso de examen.  

 
Gracias. 
 


